
 

Se pone de presente a las partes que el acceso al expediente virtual se puede 
solicitar al correo electrónico de esta sede judicial 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

No. 2022 – 00193 

  

  

Se inadmite la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real para que la parte demandante dentro del término legal de cinco 

(05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so 

pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 

 

  1. Adecúese las pretensiones, separando las cuotas vencidas con el 

capital acelerado, dado los títulos valores fueron pactados para ser atendido 

por instalamentos. 

 

  2. Alléguese poder especial para promover la acción. 

 

 

 NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-065 de 28 de junio de 2022 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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